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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MARINA CONSTANZA PEREZ GALINDEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 1061717917, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 2174 - 2023 
Objeto: Prestar los servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para apoyar 
las estrategias de planeación y seguimiento  de los proyectos productivos el marco del componente de 
sostenibilidad económica, de acuerdo con los procesos misionales  que lidera la Agencia para la 
Reincorporación y Normalización. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las actividades necesarias para que la población contemplada dentro del alcance 
misional de la ARN acceda, participe y alcance los objetivos enmarcados en las rutas y estrategias 
económicas de carácter individual o colectivo, conforme a la normativa aplicable a la materia, los 
métodos operativos vigentes y a los planes, programas y proyectos liderados por la ARN. 
2. Acompañar y realizar el seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos 
o individuales aprobados por el CNR o la ARN respectivamente y, a los planes de seguimiento e 
implementación enmarcado en la estrategia de sostenibilidad. 
3. Orientar los procesos relacionados con el fortalecimiento de capacidades de las formas 
asociativas, de acuerdo con las necesidades de la población en proceso de reincorporación. 
4. Apoyar, articular y velar por el cumplimiento y calidad de los procesos de asistencia técnica 
en las dimensiones productiva, financiera, comercial y organizacional conforme a la normatividad 
vigente y la planeación institucional. 
5. Articular con las diferentes instituciones presentes en el territorio para crear escenarios que 
contribuyan con la sostenibilidad económica de la población en proceso de reincorporación. 
6. Atender de manera oportuna las inquietudes de los profesionales facilitadores y de la 
población destinataria, frente a las rutas y estrategias económicas para el acceso y participación en 
los procesos de reincorporación económica. 
7. Elaborar informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado, según las herramientas de evaluación, intervención y registro de la información 
establecidos por al ARN. 
8. Contribuir con la entrega oportuna de insumos para dar respuesta a las PQRS relacionadas 
con su objeto contractual. 

9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 02/11/2023 
Fecha de Inicio: 02/11/2023 
Valor del contrato: $ 9,725,167.00 
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Valor mensual de los honorarios: $ 4,945,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 9,725,167.00 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 4 de diciembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 

































 





 






